
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2015 01013 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de todos los 

interesados el escrito de rendición de cuentas y balance de gestión 

presentado por la curadora ROSA AMELIA PINO DE MARULANDA, en 

relación con la interdicta EMMA ELINA PINO ARANGO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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